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ESCRITURA PUBLICA DE 
y 

AUMENTO DE CAPITAL: 

CUANTIA $..385.400,00 

. ¡Enla ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

-:Ecuador a LOS VEINTE Y DOS DIAS. DEL: MES .DE: 

* DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, ante mi, Doctor 
Wilson Peña Castro, Notario Duodécimo del ¡Cantón Cuenca, 

comparecen «en: forma libre y voluntañá el Arquitecto 

_. GUSTAVO EFRAÍN MONSALVE TORAL, en calidad de' 
o Gerente ». “General de AUSTROCARGA COMPAÑÍA 

] "LIMITADA, "conforme se demuestra con la. copia del | 

] nombramiento que se incorpora como documento.habilitante. 

- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

- 7 civil soltero;-con: domicilio en ésta ciudad de Cuenca, hábil 

para' ebligarse" y contratar, a quién de conocer doy fe, el 

mismo" qué me . presenta "la ' siguiente «minuta que a 

: continuación | dice: SEÑOR - NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituftas Públicas “a -su' cargo sírvase infiórporar una de 

“elevatión de" capital de la compañía AUSTROCARGA CIA. 
- ETDA:, “al: tenor de las siguientes estipulaciones: 
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COMPARECIENTES: Comparece: a a “celebración de la 
Hons ue 

> presente: escritura el Arquitecto Gu: ao Efraín Moscoso 
kk 

Toral, eñ su calidad de Gerente Genel al. :de AUSTROCARGA 

CIA, LTDA., conforme se demue:ira con copia del 

“'norabramiento que deberá“ incorpora:3e en esta escritura 

o tomo documento — abilitante. A-ITECEDENTES: La 

A -- compañía AUSTROCARGA CIA. LTDA,, . > constituyó mediante 
estritura pública otorgada ante el Di :tor Eduardo Palacios 

Y 
Muñoz, Notario Noveno del Cantón Ci anca, el diez de e Julio 

del dos mil e inscrita «1 ocho ce agos: : del mismo año, bajo 

; . E “el número. doscientos: sesema y tres, € : el Registro Mercantil 

- del misno Cantón; conjuntamente con la“Resolución número 

Ceho.: CE ro“: C=DIC-trescientos.: -Cuare. a y siete de la 

* Intendencia ¿de «Compañías de: Cuenc: «, que aprueba dicha 

vescrit qra. Por. otra: parte, porresolució1 tomada en sesión de 

ES General. Universal: de AUSTF CARGA. CIA. | LTDA., 
Y 

“celebrar » el diecisiete de. julio. del. de 3 mil tres, se resuelve 
po el cap capital: soci: al. de: la compi-ñía en TRESCIENTOS 

  

> OLHEN: A Y. CINCO. MIL GUAFROCIEN fOS DÓLARES UT LOS 

ESTADOS UNIDOS DE: ¡AMÉRICA y reformar el artículo cuatro 

Lea estetuto: iselcial: de: la. compañíé, de «acuerda al texto : 

. aprobiado ent “dicha. junta - y .en- lo: montos suscritos de. 

acuerdo al derecho: de; los: socios: que : constan tambien en 

dicha a ta que “deberá incorporarse: en! ¡sta escritura como 

- docume ato - - habilitante. “DECLARACIONES: Con los 

; “antecedentes: “expuestos: el: «Arquitecto Gustavo Monsalve 

oral ón de :palidad .con.. da. interviene, declara: UNO) 

    
CS “os 

ELE 
cg do PES 

a a 

op
 

-



  

o : Aumentado el capital social de la compañía en trescientos 

ochenta: y cinco mil cuatrocientos dólares de los Estados 

7 
la
: 
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Uidos de América, con lo que el total del capital social 

-dgciende. a trescientos: noventa y cinco mil, cuatrocientos 

: dólares de de; los. Estados Unidos de América: DOF) Reformado 

o o ] elsartículo cuatro del estatuto social con el texto aprobado y 

e. qye corre inserto en el documento original que contiene el 

o. acta de la sesión de Junta General Universal del diecisiete de 

Julio del. dos mil tres. “Como que dicho se adjunta a la 

o 0% presente “minuta como documentos habilitantes, el 

  

os nor promo de del Gerente General de la compañía y el acta 

    

     ME a e 

lado eciiatoiana. DECLARACIÓN JURAMENTADA: 
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| elevaci' in del capital de la compañia, por lo que se constiluyen en ses 
ás 17 horas del día indicado, bajo-la presidencia del Ina. Férnando Monsalva y 
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l En la ciudad de Cuenca, el día 17 de julio del 2003, en el local de la Compañía 
AUSTROCARGA CIA. LTDA. "ubicada en la Ave. Tur uhaico 6-69 y calle del Pasillo, 

- se encuentra reunido todo el capital social de kicompañía, con la presencia de los 
Socios señores: Jng. Fernando Monsalve Melchání Presidente y el Arq Gusliwo 

—Mohsalye Toral, Gerente, General, .con «l .úhico objeto. de resolver sobre la 
sesión siendo 

actuando, como secretario del Gerente General, Arq. Gustavo Monsalve y pasan a 
* deliberar sobr el punto pr opuesto, conside: ando la necesidad de que la compañía 

- realizar on depós sitos end +a cuenta corriente Aro. 4005 :00244- 7 de AUS STROCAR: GA 

CIA. LDA. en el-Banco Bolivariano por $ 392:700.cada socio, el £ del presente 
mes, can el objeto de destinar los valores deposilados a elevar al capital social de 
la «compeñía; En consecuencia el capilal social se eleva eñ $2325.400.00 
(Y RESCIENTOS . OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 
ESTADOS UNIDOS DÉ' AMÉRICA), suscribieridd! el Ing. Fernando ' Monsalwe 
Marehán 19.270 participaciones de 10- dólares de los Estados Unidos de América, 

E Ja; una; yiel. Ara. Gustavo Monsalve Toral, 19.270 participaciones de 11) dólares 
poa desEstados Unidos:de América, cada: una, valores que han sido pos como se 

, expresó: anteriormente, siendo. el capital social total de la compañia $ 39”.400.00. 
Ep Cy Asecueñicia” se reforma el artículo cuarto del Eslatuto' Social, * ue dirá: 

- ARTICULO: CUARTO: el. capital social es de, trescientos noventa y vinco ¡mil 
a tro: jentos dólares de Estados Unidos de Aléri ica, dividido en lreinte y nue ye 
mi: Guinientas; «Cuarenta. . participaciones de diez dólares cada una, iquales, 

UN ar nu: :ativas -e indivisibles, las que estarán representadas por el cerlificado de 
aporta ión no “negociable;:: -Correspondiente, de conformidad con la ley y ente 

o estatuto, certificado que. estará firmado por el Gerente General y el Pres! lente de 
E ¿dq Compañía!” Ex" compañia "deberá: abrir y llevar” un libro de'* socios y 

As - Angiñicipaciones, , n el Que Se anotarán las transferencias y las 

>, MA dificaciones” “que” “ocurran Tespecto al derecho sobre las participaciones y 
Cr dit los, inscripción. que: se, hara bajo la. firma del representante, leg de. la 
FLO Mparita”.: Hasta aqui el texto del artículo reformado. La junta resuelve encargar y 
EN AY Mrizar al Dr: + Glaudio: Monsalve M: para que, realice todos los trámites 
a . nesegariós para. legalizar el aumento de capilal . aprobado. Por no toner olro 

4 26 1Ata: que tratar*el presidente dispone: un: momento de receso para la 1 dacción 
Mo Sado correspondiente, hecho lo cual anos. la Teclura. del document ' qu ps as 

demás 
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o ACTA. DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEl AUSTROCARGA CIA. LIMA. 

DEL 17 DE JULIO-DEL 2003. z A 
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Cuenca,.a 30 de Abril del 2003 

  

Sr. Arg 
Gisiavo Monsalve Toral A 
Ciudad. - —
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De mis consideraciones: 

Ci unico a Usted que la Junta General de la compañía Austrocarga Cía. 
Lida., en sesión del 28 del presente mes y año, designó a Usted para que 
ejerza la función de Gerente General de la compañía, por un periodo de dos 
años, y como tal representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente. 

ed subrogará al Presidente de la compañia en caso de ausencia o 
il pedimento: temporal, y siendo definitiva hasta que la Junta General designe 

al tute” 

Lescen ¡pañia Austrocarga Cía. Lida. se constituyó mediante escritura pública 
da el. 10" de. julio del 2000 ante el Notario Noveno del Cantón Cuenca, 

   

li UNE 
aug peo:el mejor buen éxito en el desempeño" 

1 
IM 

de las funciones a usted 

a. designación de Gerente General de la compañía Austrocarga 
Be Abrifdel 2003.



A HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HA HLITANTES, Leida 
141 

que le fue la presente escritura al «ligante, por miel 

Notario, se ratifica en su comtenido + firman comnigo en 

unidad de acto. DOY FE. f) ILegible.- C.I: 010192610-3.- 

£) Wilson Peña C. doctor Wilson Peña Castro, Notario Décimo 

Segundo de Cuenca.” 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta Primera 

copia certificada que firmo y sello en la ciudad de Cuenca,. 

el día de su celebración.- 
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ODilso ño Castro Yeq 

egundo del Cantón Cuanda|: 

  

Notario Décimo $ 

  

DOY FE: Que en fecha de hoy 13 de Febrero del 2004, he tomado 

nota al margen de la escritura matriz de Aumento de Capital, 

según resolución número 04-C-DIC-065, dictada por el Inten - 

dente de Compañías de Cuenca Doctor Eduardo Maldonado Seade, 

en fecha 02 de FEbrero del 2004.- 

    

  

E Olla Daño Case 
Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca 
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ZON : ------DOY FE :- Que al márgen de la matriz de la escritura 

de de constitución DE AUSTROCARGA CIA. LTDA., de fecha 10 

DE JULIO del2000, he sentado razón de haber sido APROBADA 
la presente de Aumento de Capital , mediante Resolución de la 
Superintendencia de Compañlas número 04 - C - DIC - 065 de 

fecha 02 de febrero del 2004. .. .- 

Cuenca, a 16 de FEBRERO del 2004.- 
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RAZON:. Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 04-C-DIC-065 del Intendente de Compañías de Cuenca de fecha 

dos de febrero del dos mil cuatro, bajo el No. 66 del REGISTRO MERCANTIL. 

. Queda archivada la Segunda copia certificada de la escritura pública de 

aumento de capital y la reforma del estatuto social de la compañía: 

AUSTROCARGA CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo Segundo literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado e veinte y nueve de    

  

agosto del mismo año. Se anbtó en el Repertorio con/el No. 856. CUENCA, 

DIEZ Y SIETE.DE FEBRERO|DEL DOS MIL ¡CUA'PRO. EL REGISTRADOR. 

¡Old 
Dr ERE AUQUILA LUCERO 

DEL CANTON CBHNCÍ% 

  

  

 


